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41.ª Ley regional:
Ley regional por la que se modifica la Ley de Alta Austria sobre apuestas [XXVIII Legislatura: proyecto de Ley suplemento n.º 564/2017, informe del Comité suplemento n.º 697/2018, 25.ª sesión del Parlamento regional, Directiva (UE) 2015/849 (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73)] [Código CELEX: 32015L0849]
Ley regional
por la que se modifica la Ley de Alta Austria sobre apuestas
El Parlamento regional de Alta Austria ha decidido lo siguiente:
Artículo I
La Ley de Alta Austria sobre apuestas, Boletín Oficial Regional de Alta Austria, n.º 72/2015, se modifica como sigue:
1) en el artículo 3, apartado 3, punto 2, se añaden las palabras siguientes:
«un propietario comercial en el sentido del artículo 2, punto 3, de la Ley relativa al blanqueo de capitales en el mercado financiero (FM-GwG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 118/2016, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 136/2017, también cumpla estas condiciones, y»;
2) después del artículo 5, apartado 2, se añade el siguiente apartado 3:
«3. Los centros de apuestas deberán permanecer cerrados entre las 00.00 y las 6:00 horas. Si el centro de apuestas se encuentra en las instalaciones de una empresa autorizada en virtud del Derecho mercantil, los horarios de apertura de la empresa comercial también se aplicarán al centro de apuestas. El horario de funcionamiento autorizado por el Derecho mercantil deberá demostrarse al Gobierno regional en el marco de la notificación de acuerdo con el apartado 1.»;
3) en el artículo 6, apartado 5, se sustituye la palabra «cuatro» por la palabra «ocho»;
4) el artículo 7, apartado 1, se reformula como sigue:
«1. Únicamente podrá permitirse la participación en las apuestas a las personas que hayan cumplido los 18 años de edad, y solo estos podrán gestionarse como apostantes. En caso de duda, deberá demostrarse el cumplimiento de esta condición mediante un documento de identificación oficial con foto conforme a los requisitos del artículo 6, apartado 2, punto 1, de la FM-GwG, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 118/2016, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 136/2017.»;
5) después del artículo 7, apartado 2, se añade el siguiente apartado 2 bis:
«2 bis. La presentación de una tarjeta de apostador física de acuerdo con el apartado 2 podrá suprimirse si, debido a los avances técnicos, se aplica un procedimiento de reconocimiento biométrico, al menos, equivalente en su funcionalidad a la tarjeta de apostador suprimida.»;
6) el artículo 8 se reformula como sigue:
«Artículo 8
Medidas contra el blanqueo de capitales
1. Con el objetivo de prevenir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, las empresas de apuestas deberán cumplir todas las obligaciones que se deriven para estas de la aplicación mutatis mutandis de las siguientes disposiciones de la Ley de juegos de azar, Boletín Oficial Federal n.º 620/1989, en la versión de la Ley regional del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 107/2017: el artículo 31 quater, apartado 1, el artículo 31 quater, apartado 2, punto 3, el artículo 31 quater, apartado 2, punto 4, aunque en estos casos además siempre deberá llevarse a cabo una comprobación de la identidad de conformidad con el artículo 31 quater, apartado 2, punto 1; el artículo 31 quater, apartado 2, punto 6; el artículo 31 quater, apartado 3, punto 1; y el artículo 31 quater, apartado 3, punto 2, para el ámbito de los terminales de apuestas.
2. El Gobierno regional deberá garantizar que las empresas de apuestas reciban información en el sentido del artículo 31 quater, apartado 4, de la Ley de juegos de azar, Boletín Oficial Federal n.º 620/1989, en la versión de la Ley regional del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 107/2017.
3. En la ejecución de las facultades de supervisión en los términos de la presente Ley regional para la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, el Gobierno regional deberá aplicar mutatis mutandis las disposiciones del artículo 25, apartado 2, de la FM-GwG, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 118/2016, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 136/2017.
4. En caso de que la autoridad competente en materia de supervisión tenga la sospecha o una razón justificada para suponer que el objetivo de una transacción es el blanqueo de capitales, deberá informar de inmediato a las autoridades competentes en materia de blanqueo de capitales.»;
7) en el artículo 9, punto 3, se sustituye el punto por la palabra «, o»; después del punto 3 se añaden los siguientes puntos 4 y 5:

«4)
las apuestas por un valor de más de 500 EUR; o

5)
las apuestas en directo, a excepción de las apuestas relativas a un resultado provisional o final (numérico) o a un resultado derivado de este, o sobre qué persona o equipo será el siguiente en mejorar su puntuación (por ejemplo, quién marcará el siguiente gol o quién ganará el siguiente punto).»;
8) después del artículo 15, apartado 2, se añaden los siguientes apartados 2 bis a 2 quinquies:
«2 bis. En caso de que una infracción consista, de acuerdo con el apartado 1, punto 9, en una infracción grave, repetida o sistemática, o una combinación de esto, la sanción pecuniaria será de hasta el doble de los beneficios obtenidos como consecuencia de la infracción, siempre que estos puedan cuantificarse, o de hasta un millón de euros.
2 ter. La autoridad deberá publicar en su sitio web, inmediatamente después de que se haya informado a la persona afectada de la firmeza de la multa, las sanciones pecuniarias impuestas debido a infracciones de conformidad con el apartado 1, punto 9, junto con la identidad de la persona sancionada y la información relativa al tipo y el modo de la infracción en cuestión. Cuando, tras una comprobación del caso, la autoridad considere desproporcionada la publicación de estos datos o la publicación de estos datos pusiera en peligro la estabilidad de los mercados financieros o la ejecución de las investigaciones en curso, esta:

1)
deberá proceder a la publicación únicamente cuando hayan desaparecido los motivos de no publicación;

2)
deberá realizar la publicación de forma anónima cuando esto garantice una protección eficaz de los datos personales afectados; en caso de que la publicación se lleve a cabo de forma anónima, la autoridad podrá aplazar la publicación por un período determinado cuando pueda presuponerse que los motivos para una publicación anónima pueden desaparecer en este plazo; o

3)
no deberá efectuar la publicación cuando las posibilidades de los puntos 1 y 2 no sean suficientes, con el objetivo de garantizar que no se ponga en peligro la estabilidad de los mercados financieros o que, en el caso de sanciones pecuniarias leves, se mantenga la proporcionalidad al publicar la decisión.
2 quater. A menos que la base para la publicación de acuerdo con el apartado 2 ter deje de existir antes, se mantendrá durante un período de cinco años. Sin embargo, la publicación de datos personales solamente deberá mantenerse mientras no se cumplan los criterios para la publicación anónima.
2 quinquies. El Tribunal administrativo regional se pronunciará sobre los recursos interpuestos por las personas afectadas que afirmen que, mediante una publicación conforme al apartado 2 ter o 2 quater se hayan vulnerado sus derechos.».
Artículo II
1. La presente Ley regional entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial Regional de Alta Austria.
2. Las empresa de apuestas deberán llevar a cabo la adaptación de sus condiciones de apuestas y billetes de apuestas, así como los análisis de conformidad con el artículo I, punto 6 (artículo 8) en un plazo de tres meses tras la entrada en vigor de la presente Ley regional.
3. Esta Ley regional se sometió a un procedimiento de notificación en virtud de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada) (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).
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